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4e deel&í» i&tta oílcí»! y aatenWco el de l*a 

dittposioicaeB eficiileB, oaalqaier» qae sea SB 

airísen, publlcadM en la Gaceta de t í a n i l a , por 

lo tftnto será» obligatorias en en cmaplimientc 

(Smpaffier D*tr*to ÍM m ttt Fubrero d* J861). 

i e r á n Baecritoree lotrxoaos a la Gtaeeta loúot 

ios pneblos del Archip ié lago erigidos civilmente 

pagando en importe loa qae paedan, y supliendo 

per los demás los fondos de las respective» 
psovlcoias. 

fMeal árd*H /U »6 do Sattmtbn de 18* t¡ . 

Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el día 30 de Biciemlre 
de 188b. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 
los mÍ8mo8 .=Je íe de dia.=ElCornaudante D. Juan 
Golobardas.—Imaginaria.=Otro D . Juan F e r r á . = 
Hospital y provisiones, Art i l ler ía .=Paseo de enfer
mos, u.0 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador M i 
litar. ,—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
C O M A N D A N C I A D E M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 

DE FILIPINAS. 
Comandancia general de M ar in a de Fi l ip inas . 

— E l Cap i t án del Puerto de Pangasinan, eu 
t e l é g r a m a de ayer me dice lo siguiente: E n 
cendida luz ro ja en punta E . r i o Dagupan 
noche 2 1 actual 10 metí os a l tura sobre n ive l 
mar aieance 9 millas, por com sion faros. — 
L o que traslado á V . S. para la conveniente 
p u b l i c a c i ó n en los buques del comercio. Dios 
guarde á V. S. muchos a ñ o s . Man i l a 26 Di
ciembre de 1885.— Bula . Sr. Cap i t án del 
Puerto. —Es copia, F a b i á n Montojo. 

A V I S O S A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 32. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 

corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 

M A R D E L N O R T E . 
Escocia. 

E s t a c i ó n de s e ñ a l e s de niebla en la isla Fair . 
(A. H . , n ú m . 2 7 i l 5 0 . P a r í s 1885). E n la isla 
Fa i r , entre las Orcades y Shetland, debe ha
berse principiado á establecer, el 15 de Marzo 
de 1885, una es tac ión de s e ñ a l e s de niebla, 
que como ensayo func ionará durante seis meses. 

E n tiempos cerrados y de niebla se d i s p a r a r á 
u n cohete cada 10 minutos, que se e l e v a r á á 
250 metros de a l tu ra y e s t a l l a r á con r u do. 
Se e m p l e a r á n dos clases de cohetes: unos pe
q u e ñ o s para tiempos de niebla y calma, y otros 
grandes para tiempos cerrados de temporal ó 
temporales de nieve. 

Conviene tener presente que las precitadas 
s e ñ a l e s só lo se h a r á n como ensayo y que no 
hay seguridad de o i r ías siempre que se hagan, 
porque los cohetes se d i s p a r a r á n desde el cen
t ro de la isla, que tiene 3 millas de longi tud 
de N . á S. y 1 m i l l a l i 2 de anchura de E . á O. 

Se cree que las s eña l e s q u e d a r á n estableci
das á fines de Marzo de 1885; sin embargo, 
se a v i s a r á l a fecha exacta. 

Carta n ú mero 242 de la sección I I . 

C A N A L DE S A N J O R G E . 
I r landa (costa SE.) 

L u z de Tuskar . (A. H . , n ú m . 2 7 [ 1 5 1 . P a r í s 
1885). La luz de la roca Tuskar debe reem-

i plazarse en Agosto de 1885, por otra girator ia 
al ternativamente blanca y ro ja de minuto en 
minuto . 

M i é n t r a s duran las obras, del 1.° de Junio 
a l 3 1 de Agosto de 1885, se f o n d e a r á á 1 m i l l a 
a l S. 76° E. de la roca Tuskar , cuya luz d e j a r á 
de encenderse, u n barco-faro que e x h i b i r á una 
luz i d é n t i c a á la actual. 

L a es tac ión de s e ñ a l e s de niebla por medio 
de cohetes se i n s t a l a r á en este barco-faro, e l 
cua l , como marca de dia, l a r g a r á al tope del 
palo mayor dos semi esferas con la parte c ó n 
cava h á c i a ar r iba y se f o n d e a r á , por 53 metros 
de agua, bajo las enfilaciones siguientes: l a 
roca Tuskar , a l N . 76Q O., á 1 m i l l a : barco-faro 
del «Lucifer Shoal ,» al N . 45° O., á 9 mi l l a s 
6\10; el barco-faro de B a r r é i s Rock, a l S. 
60° O., á 8 millas 5,10. 

Marcaciones v e r d a d e r a s . — V a r i a c i ó n : 21° 15c 
N O . en 1885. 

Carta n ú m e r o 221 de la secc ión I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Golfo de Gumea. 

Casco de un buque frente á Apara, Costa 
del Oro . (A. H . , n ú m . 27[152. P a r í s 1885). 
E l Comandante del buque de guerra i n g l é s 
cFro l i c» , notifica la existencia de un casco en 
el fondeadero de Apam. 

Este casco, con 5m,5 de agua encima, se 
encuentra por fondos de 10 me t ros"^ las e n í i l a -
ciones siguientes: las rocas negras de Assakr i , 
a l N . 2e O.; la punta del fuerte Murafort , a l 
S. 61° O.; el fuerte Apam, al N . 70° O. 

S i tuac ión: 5o 16 ' 30!< N . y 5o 30c 39 • E . 
Marcaciones verdaderas. - V a r i a c i ó n : 19° 15 ' 

N O , en 1885. 
Carta n ú m e r o 186 de la sección I V . 

O C E A N O P A C I F I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Islas del J a p ó n . 

Roca frente á Sato Saki, b a h í a de T a n a b é , 
(canal K i i , isla Nipón. ) (A. H . , n ú m . 27[155. 
P a r í s 1885). Como á 3[4 de m i l l a a l O. de Sato 
Saki , parte S. de la entrada de l a b a h í a de 
T a n a b é , existe una roca ahogada denominada 
Shakuski ó Lad le Rock, cubierta coa l m , 8 de 
agua y está en las enfilaciones siguientes: islote 
exterior (al N . de Sato Saki) , a l N . 81° E.; el 
cabo T a n a b é , a l S. 20° E . 

S i tuac ión aproximada; 33° 4 1 ' 35" N. y 141° 
33' 5 1 " E . 

Nota . Desde esta roca en d i r e c c i ó n SO. se 
extienden p e q u e ñ o s fondos, hasta cable y me

dio de otra roca, cubierta con 2m,7 que se 
encuentra al N . 52° E. y á 3[4 de cable de la 
roca Shakuski. 

Carta n ú m e r o 617 A de la secc ión I V . 
Madr id 19 de Marzo de 1885 .—El Director , 

Ignacio G a r c í a Tudela . 

N ú m . 33. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cuauto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correspon
dientes. 
O C E A N O A T L A N T I C O S E P T E N T R I O N A L . 

Terranova. 
Luz en la punta N . de la b a h í a Brigus, b a h í a 

Concepc ión . (A. H. , n ú m e r o 28(158 P a r í s 1885>. 
Desde el 1 ° de Marzo de 1885, se encieín 
las noches, una luz fija ro ja , elevada 7m)4 óobre 
el terreno, 34m,5 sobre el mar y de 12 mi l las 
de alcance en todo el horizonte, colocada e i 
una torre redonda, de hierro que se ha cons
t ru ido sobre la punta N . de la b a h í a Brigus, 
b a h í a C o n c e p c i ó n . 

L a tor re es tá pintada á listas verticales a l 
ternativamente rojas y blancas (3 rojas y 3 
blancas); la casa del guarda e s t á situada á 4 
metros a l S. de la torre á la cual e s t á unida 
por una escalera; es de madera, cuadrada, con 
l a techumbre plana y está pintada lo raimo 
que la torre. 

E l aparato es d iópt r ico de 6 ° ó r d e n . 
S i t uac ión : 47° 32 ' 5 4 " N . y 46° 58 '16<; O. 
Carta n ú m e r o 138 de l a eeccion I X . 
S e ñ a l de niebla en la isla Green, ensenada 

Catalina. (A. H . , n ú m . 28[159. P a r í s 1885). 
E l cuerno de niebla de la isla Green produ-. 
e i r á de a q u í en adelante sonidos de 10 se
gundos de d u r a c i ó n , con pausas de 37 segun
dos, á causa de no poder funcionar con re
gular idad produciendo sonidos de 5 segundos 
de d u r a c i ó n á i n t é r v a l o s de 35 segundos. 

Carta n ú m e r o 137 de la sección I X . 
S e ñ a l e s de niebla del fuerte Amherst, puerto 

de San Juan. (A H . , n ú m . 2 8 i l 6 0 . P a r í s 1885). 
E n el fuerte Amherst se ha establecido un 
cuerno de niebla de sonido continuo, movido 
á mano. Desde el 1.° de Marzo de 1885, debe 
haber quedado instalado, funcionando, en tiem
pos de niebla, en los in ré rva los de los c a ñ o 
nazos que dispara el fuerte como c o n t e s t a c i ó n 
á las s e ñ a l e s de niebla de los buques. S e g ú n 
la regla establecida, se c o n t i n u a r á n haciendo 
los disparos de c a ñ ó n cada hora durante el 
dia, siempre que el cabo Spear es t é oculto 
por la niebla . 

Carta n ú m e r o 138 de la sección I X . 

M A R A D R I A T I C O . 
A u s t r i a - H u n g r í a . 

Luz de l a isla Saseno, Alban ia . (A. H . , n ú -

• 
m 
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mero 2B[157. P a r í s 1885.) L a luz de l a isla Saseno 
es visible en un sector de 2 1 1 ° entre el S. 17° O. 
y el N . 14° O. pasando por el B . 

Carta n ú m e r o 154 de la sección I I I . 

M A R D E C H I N A . 
China. 

L u z de la roca Spencer, Yang-Tse-Kiang. (A. H . , 
n ú m . 28[162. P a r í s 1885.) Un barco-faro que exhi^ 
b i rá una luz fija blanca, de 6." ó r d e n , vis ible á 7 
mi l las , r e e m p l a z a r á á la flotante blanca ordinar ia 
que antes marcaba la roca Spencer en el momento 
de la bajamar en el r i o . 

Carta n ú m e r o 660 de l a secc ión V . 

Estrecho de IBalabac. 
Bajo a l 3SE. de la isla Canabangan. (A. H . , n ú m . 

2 8 [ 1 6 l P a r í s 1885.) En la derrota del canal N . del 
estrecho de Balabac, a unas millas 1[2 a l SSE. de 
la isla Oanabungan. 

Este bajo es tá cubierto con 9 metros de agua, es 
acantilado y parece tener de 15 á 25 metros de ex
t ens ión . 

S i tuac ión aproximada; 8° 5' N . y 123° 22 ' 3 3 " E . 
Carta n ú m e r o 610 de l a sección V . 
Madr id 20 de Marzo de 1 8 8 5 . — E l Director, Igna

cio G a r c í a Tudela . 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F L I P I N A S . 

L o s Sres. A.. G e r m a n n y C ó m p a ñ í a , de l Comercio 
de esta plaza, se s e r v i r á n presentarse en e l Re
g i s t r o de esta In t eadenc ia g e n e r a l pa ra en te ra r 
les de u n asunto que les conc ie rne . 

L o que se a n u n c i a en la « G a c e t a » p a r a cono
c i m i e n t o de ios in teresados . 

M a n i l a 28 de D i c i e m b r e de 1 8 8 5 . — L u n a . 

2.° G R U P O . 

Varios efectos. 
5 1 Banquillos de hierro . 

1 Tanque grande para aceite. 
Manila 26 de Diciembre de 1885.— Benigno Toda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . vecino de calle de 
n ú m enterado del anuncio y pliego de con
diciones y precio l ímite para contratar la recom
posición de varios efectos de Utensilio de la Facto
r í a de esta Capital, se compromete á tomar á su 
cargo el servicio comprendido en el grupo . . . . á 
los precios l ími tes s e ñ a l a d o s (ó con la baja de . . . .) 
por ciento del total importe del mismo. 

Y para que sea v á l i d a esta proposición a c o m p a ñ o 
el documento or ig ina l que acredita haber verificado 
el depós i to que previene la condic ión s é t i m a del 

j pliego. 
(Fecha y firma del proponente.) 2 

Deb iendo p roveerse p o r medio de e x a m e n , u n a 
p laza de escr ib ien te de l a p l a n t i l l a de esta I n 
t endenc ia g e n e r a l c o n el haber mensua l de 12 
pesos, los que deseen ob tener la p r e s e n t a r á n sus 
s o l i c i t n d é s e. l a mesa de par tes , d e n t r o de l t é r 
m i n o de ocho d í a s , á con ta r desde la p u b l i c a c i ó n 
de l presente a n u n c i o en l a « G a c e t a » , acompa
ñ a d a s de los documen tos que ac red i t en los ser
v i c io s que t engan prestados en o t r a s of ic inas de l 
Es tado , los que h a y a n d e s e m p e ñ a d o y a cargos 
a n á l o g o s y c e r t i f i c a c i ó n de buena conduc ta ex
ped ida p o r e l G o b e r n a d o r c i l l o de l pueblo donde 
se h a l l a n avecindados , c o n l a c o n f o r m i d a d de l 
D e v o t o C u r a P á r r o c o . 

L o s ejercicios que c o m p r e n d e r á e l examen , se
r á n los s iguientes: 

L e e r con c o r r e c c i ó n y c l a r i d a d . 
E s c r i b i r a l d ic tado . 
Saber g r a m á t i c a y a r i t m é t i c a . 
T e n e r buena l e t r a . 

L o que se publica, p a r a c o n o c i m i e n t o de las 
personas á quienes in te rese . 

M a n i l a 28 de D i c i e m b r e de 1 8 8 5 . — L u n a . 

Hace saber; qae el precio límite aprobado por el Sr. I n -
! tendente Militar de estas Islas, para la subasta que ha 
j de tener lugar en esta Comisaría el dia 11 del mes de 

Enero próximo venidero coa objeto de contratar el sumí-
| nistro de las raciones de zacate para los caballos de este 
i Ejército, es el siguiente; 

Pesos. Cents. 
Por cada ración mensual compuesta de catorce 

kilógramos diarios cuatro pesos cincuenta 
céntimos 4' 50 

Manila 19 de Diciembre de 1885.—Benigno Toda. 

G O B I E R N O C I V I L DE M A N I L A . . 
Secretaría. 

E l v i é r n e s 1.® de Enero p r ó x i m o á las diez en 
p u n t o de su m a ñ a n a , se v e n d e r á en p ú b l i c a su
basta u n a ca raba l l a en e l T r i b u n a l de Caloocan, 
a v a l u a d a en 4 pesos. 

L o que de ó r d e n de l E x c m o , Sr . G o b e r n a d o r 
se publ ica en l a « G a c e t a » p a r a gene ra l c o n o c i 
m i e n t o . 

M a n i l a 28 de D i c i e m b r e de 1 8 8 5 . — C . Cabo. 

E L C O M I S A R I O D E G U E R R A I N S P E C T O R 
D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S D E E S T A P L A Z A , 

Hace saber: que debiendo proceder á la recom
posición de los efectos de Utensilio que á continua-

, cioa se relacionan, se convoca por el presente anun
cio á una púb l i ca l ic i tac ión que t e n d r á lugar en 
el local que ocupa esta C o m i s a r í a sita en l a calle 
de Nurzagaray n ú m . 2 el dia veintiocho del mes 
de Enero p r ó x i m o venidero á las once en punto 
de la m a ñ a n a , con su jec ión a l pliego de condi
ciones y precio l ímite que e s t a r á n de manifiesto en 
d i c h a s C o m i s a r í a todos los dias no feriados de nueve 
á doce de la m a ñ a n a , como igualmente los efectos 
objeto de la r e c o m p o s i c i ó n y con arreglo al modelo 
de proposiciones que á c o n t i n u a c i ó n se espresa. 

l . e r G R U P O . 

Efectos de madera. 
834 Marcos de nar ra embejucados. 

2 Sofás de nar ra . 
8 Bancos con respaldo. 
8 Mesas de dos cajones. 

S E C R E T A R I A D E LA. J U N T A DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l día 26 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Bohol, la venta de un terrero baldío rea
lengo denunciado por D . Juan Reyes, situado en el si
tio denominado Catigbacan, jurisdicción dé los pueblos de 
Tubigon y Catigbian de dicha provincia, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.=Migu6l Torres, 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Tubigon 
y Catigbian provincia de B)l iol , denunciado por D . 
Juan Reyes. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta uu ter

reno baldío realengo en el sitio denominado Catagbacan, 
jurisdicciones de los pueblos de Tubigon y Catigbian, de ca
bida de dos mil ciento cincuenta y d'»s heitáreas, noventa 
y ocho áreas y cincuenta y ocho centiáreas, cuyos lími
tes son: por todo el perímetro con terrenos baldíos rea
lengos hallándose atravesado por el rio Macirau^ y va
rios arroyos que á él afluyen, por el camino de Tubigon 
á Cármea y por el Bagsauan, distando diez y catorce 
kilómetros de las Iglesias de los pueblos antedichos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión asceudente de tres mil ciento nueve pesos, 
treinta y siete céntimos y un octavo. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de B')hol en el mismo dia y hora que se anunciarán 
en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anunsios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá esplicacion ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi
nutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán 
en papel del sello 3. 0 espresándose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de pfs. lbhlAQ 6(8 que importa el 5 p1^ 

del valor en que ha sido tasado el terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y 
de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en uingun caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos'no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quédando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
les mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomira nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado coa 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Bohol la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida auti-
cipacion. E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. E n 
tal estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
á la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vi
cios de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva e l 
mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tauteo, 5 sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A d 
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la provin
cia de Bohol, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta de 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de sil 
confianza que resida en esta Capital ó én la provincia 
expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la claúsula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Bohol 
según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe coa mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término,de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el decreto 
de la Intendencia adjudicando definitivamente á sujfavor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el i n 
greso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates si se hubiese tenido 
que .rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgara 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Administrador 
de Hacienda pública de la citada provincia según el adju
dicatario tenga por conveniente-

Primera. 
Advertencias generales. 

Todos los incidentes á que déu lugar los e3-
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podientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
fealeQg08, se resolverán gubernativamente Ínterin loa com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
jas reclamaciones que se eatableo, se resolverán siempre por 
|4 vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terreóos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
,̂ 1 examen de las resoluciones de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 
' Tercera. Si se entáblese reclamación sobre exceso ó 
-falta de cabida del terreno subastado y del expediente re-
galtase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
¡je la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario 'firme y subsistente y sin derecho 
,¿ indemnización ni la Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.—El Administrador 
«Central de Rentas y Propiedades, Francisco A . Santisteban 

M O D E L O DE PEOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

10. El asentista cobrará seis céntimos j dos OCUTO» d» 
peso inerte por 13 entrada de !a onmera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

H . Per cada soltada cobrará treinta y siete céntimoí ; 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en lo: 
lias siguientes: 

I . * Todos los Domingos del año. _ 
2.o Todos los demás días que señala el /Umanaqua coc 

nna cruz. 
3.o El lunes y mártes de carnestolendas. 
4 / El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5 / Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cads 

pueblo. 
6. » En los dias y cumple-años de SS. MSI, y AA.. 
7. * En las fiestas Reales que de órden superior se ce

lebren, el número de dias que conceda la luteodeacit. 
13. Guando el contratista no baya levantado galiertf 

en todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce» 
iebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos d3 ÍOÍ 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en que 
exista correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
el contratista deberá ocurrh con diez dias de anticipscioD 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 

DTN. NTVe'ciuo' d ¡ . ~ 777 q"ue habita c a U e T e T . . . I l * ^stividad que vaya á celebrarse y de aquel en que com* 
í.„„ ,„ i- ^ v^u- i« i J,. „ el orás próximo hayan de tener lugar las jugadas; debieads 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en i ,rtt. rá&^i A* I * , P . ™ ^ K ^ J „ n^uiJ 
jitio de de la jurisdicción de la provincia de 
i r . . . en la cuntidad de con entera sujeción al pliego 
ie condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de el 5 p 3 de que habla la 
condición 6.a del referido pliego. 2 

El día 6 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, se 
bbastará ante ta Junta de Heales Almonedas de esta Gípiíal, 
pe se constituirá en ei Salón de actos públicos del edificio 
llamíido antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de Balangas, el arriendo por uo tiieoie de la renta del 
Quinto grupo del juego de galios de dicha provincia, con 
astricu sujeción si pliago de coadiciou.js que se inserta á 
tootiouacion. 

htíra pera la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el rolój que existe en el salón de actos públicos. 

Maoüa 23 de Diciembre de 4885.—Miguel Torres. 

^iministracion Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
liego de condiciones generales jurídico-adm'oistrativas 
que íorma esta Administración Centra! para sacar á su
basta simultánea aute la Junta de Reales Almonedas de 
ésta Gspita! y la subalterna de Batangas, el arriendo del 
juego de gallos del quinto grupo compuesto de los pue
blos de Rosario, Taisao y San Juan redacta do.con arreglo 
á las disposiciones vigentes para la contratación de servi
cios públicos. 

clones de la Hacienda. 
.» La Hacienda arrienda en pública almoneda la Rerita 
jue^o de gailos del quinto grupo de Batangas, bajo el 

i en proiíresion ascendente de setecientos dos pesos setenta 
hiete céot. 
2. a La duraciou de la contrita será de tres años, que em-

|ez3rán á contarse desde el dia en que se notifique al con
mista la aprobación por el Exemo. Sr. Intendeate general 
h Hacienda, de la escritura d3 «b igac ou y fianza que dicho 
mrat sla chbe otorgar, siempre que la anterior contrata 
pbiere terminado, si á la ootifle cion de! referido decreto la 
joira a no hubiere terminad), la posesión del nuevo contra
sta será forzisameute d tsde el dia siguiente al del feneci-
liemo de la anterior. 
3. * En el caso de disponer S. ML la supresioa de 

|t» Reata, se reserva la Saeteada el Isreolio de rescia-
¡f el arriendo, prévio aviso al contratista con medio aáo 

ipacion. 
ciones de; contratista. 

íaircduGir en la Tesorería Central ó en la Adminis-
^ion de Hacienda pública de la provincia de Batangas, 
piae-es anticipadas el imporíe de la contraía. E! primer 
."l̂ so tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
ne v contratista, y ios sucesivos ingresos indefecliblemeoie 
"^l mismo dia en que vence el anterior. 
^ Se garantizará el contrato cun ana fianza equiva-
J¡9 al 10 p g dei importe total del servicio, que debe pnss-
{¡to eu metálico ó en valores autorizados al efecto. 
J-* Guando por incumplimiento del contratista al opor-
J8 psgo de cada plazo se dispusiere se verifique da! 
J10 ó parte de la fianza, quedará obligado á reponeria 
MiíUameate, y si así no lo verificase, sufrirá ia mulla 
íjeiQte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exse-

de quince dias, se dará por rescindida la contrata á 
y ic io del rematante y COQ los efectos prevenidos en e' 
^ u l c ^ . 0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Si contratista no tendrá derecho á que se le otor-
e Por la Hacienda ninguna remuneración por caUmuí?-

j Publicas como pestes, hambres, escasez de numerario. 
L 9fiíoios, inundaciones, incendios y otros casos fortuito?, 

qae no se le admitirá ningún recurso que presente di-
,0 este fin. 

La construcción de las galleras será de su carg^ 
^l»rán arregladas al plano que la autoridad de ia pro-
L11 determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
!wilas condiciones de capacidad, ventilación, decep.cia 
jjtts indispensables. 

11 D KÍ̂  .esta';,'ec'mieut0 <le estas tendrá lugar dentro d« 
Wa iacion ^ ^ ^istancia í116 no Wiceda de doscieatai 

I r ' í 'a Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún modo 
ffícia s retir*dos ni s'n P^vio permiso del Jefe de la pro-
IfeipJ' ^ i e n podrá concederlo ó designar otro diferente 

puesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

formarse con los informes de los Curas Párrocos y 
aadorcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
exponga el contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde qn« 
se concluya ia misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse á la* 
dos ae la tarde. 

15. Cuando la fiesta de nna cruz caiga en Domingo, 
ei asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó más digs 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el arl . 12 
con ia aclaración del anterior, y en las horas desigaadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los articules 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por condncío 
de la Administración de Hacienda pública de la provincia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere

chos de firma. 
19. El asentista se 'atendrá á lo dispuesto en el Regla-

R-ento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también á lai 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogada! 
respecto á los estremos que t o se encuentren espressdos 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique h 
apiobscion de! remate hecho á su favor, deberá otorgar 
pira garantir el contrato, así como los que ocasione ia 
«sea dé la primera copia que deberá facilitar á esta Admi* 
Distracion Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representes, 
centinuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, Is Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedaedo 

| sojeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 
I 22. En el caso de que al terminar esta contrata so 
i hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra-
I lista queda obligado á continuar desempeñándola baj» 

las mismas condiciones de este pliego, hasta oue nayj 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder d i 

seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se il6?e i 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten-
árá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segunde, 
y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración I 
p erjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como Ucitador, es circunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Dep65Uos ó 
Administración de Hacienda pública de Batangas la cantidad 
de treinta y cinco pesos trece céntimos, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no esclaye el derecho de licitar en esta 
coatrata. 

26. Los lihiladores presentaran al Sr. Presidente da tfe 
Juatt sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, ea-
tendidas en papel del sello 3 / firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este p 'ie¿o, indicándose además 
ín el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenta 
le depósito de que habla la condición 24. 

t i . No se admitirá proposición alguna que altera é 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcio» 
del artículo {.<=> que es el de! tipo en progresión ascendenta» 

29. No se admitirán después mejorrs de ninguna espacia 
relati/as al todo ó á parta' alguna del coairato. En caso tía 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i 
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y í cuyas altas facultades compete resolver las qua 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimienia 
del contrato, pudieodo apelar después de esta resolucioa 
al Tribunal contencioso-admioistrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entra 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más m. 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno da 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor da 
squel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
mata nte que endose en el acto á favor de la Hacienda | 
con la aplicación oportuna, e! documenta del depósi o 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que sa 
ipruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrata 
á sat-sfaccion de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de deposito serán devueltos sin demora i \m 
interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por iodos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si ptir cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si e&fó 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan advera 
ti dos los licitadores y el contratista de que aquella s« 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
firme á las leyes. 

E' contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia intendencia general ia escritura de fianza q m 
otorgue para el cumplimiento del contrato, i presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos te 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la pres'entscion da 18; 
cédula que acredite la personalidad de los lidiadores, si SOR . 
españoles Ó extrangeros y la patente de capitación si fuesett 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5 . ° del 
arlícnio 3. ° del reglamento de cédulas personales de 30 d& 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 15 de Diciembre de 1885.—El Administrador.C«a-
i r i ! , Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
5r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de.. .. ofrece tomar á su cargo por término 
de tres sños el arriendo del juego de gallos de ta provincia 
de Batangas (5.° grupo)por la cantidad de pesos 
céntimos, 5 con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la canti.iad de „ . 
pesos céot. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de,. de 1885.... 
Nota: La cantidad que consignen los licitadores en su pro

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torres. 2 

E l dia 6 de Febrero próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de tteales Alm u i e ia s de esta Ga.)ilal , que. 
se consiituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Pa ta -
panga, la Tenia de un terreno b i l d b realengo, denunciado por D. 
Vicente Blanco, situado en el sido denominado T u s ú , del bar
rio de la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat de dicha pro 
vincia, bajo ei tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
ochenta pesos ochenU y cinco céntinnos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
núm. 118 de fecha 26 de Octubre último. 

L a hora para la subista de que se trata, se r eg i rá por la qae 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila -23 de Diciembre de Ic85—Miguel Torres . 2 

SECRETARIA D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 

tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo det 
arhitrio del impuesto de carmages, carros y caballos y á 
perjuicio del chino Pablo L i m Queco de la provincia d -
Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 7214<9¿J 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condi 
cienes publicado en la <Graceta» núin. 5 del dia 5 
Euero de 1884. B l acto tendrá lugar ante la Junta d« 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá ea íat 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia plaz a 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suba.-
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t«rna de dicha provincia el dia 27 de Enero próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
«n papel de sello 3.° acompañando, precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldós. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se SF.cará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio del sello y rese l lo de pesas y medidas del 2.* 
grupo y á perjuicio del primer rematante chino Lao-Lama 
de la provincia de Tarlac, bíijo el tipo en progresión ascen
dente de 1523'21 pesos anuales y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la cGaceta» núm. 173 
del dia 20 de Diciembre de 1883. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el 27 de Enero 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en pape l de sello 3.° acompañando, precisamente 
por separado e l documento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Diciembre de 1885.=Eurique Barrera 
y Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
C i v i l se sacará á subasta pública e l arriendo del arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
llocos Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 635 73 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» num. 37 del dia 6 de 
Agosto del corriente a ñ o . E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se 
reuni rá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Enero 
próximo l a s diez en punto de su mañana. Los que deseen 
Optur á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel de sello 3 ° acompañando, precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 28 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civi l , 
se sacará á subasta púl i l ica el .-irriendo del arbitrio del sello y 
resello de pesas y medidas dei tercer grupo, á perjuicio del con-
Iratista D. Jacinto Aguilar, de la provincia de L a g u n a , bajo el 
tipo en progresi n ascendente de 450'17 p^soi anuales y con en
tera sujec ión al pliego de condiciones oublicado en la «Gacela> 
núm. 51 del dia 20 de Febrero de 1884. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la espresada i Dirección que se 
reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo esquina 
á la Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
suba terna de dicha provincia el dia 27 de Enero próx imo 
las diez en punto de su mañana. Los que desean a >tar á la s u 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en p-pel de 
sello 3 o acompañando precisamente por separado el documento 
de garantia correspondiente. 

Manila 28 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

Por disposición d é l a Dirección general de Adminis trac ión Civil , 
se sacaiá á subast-s pública el arriendo del arbitrio'd 1 impuesto 
de carruages carros y caballos de la provincia de Tarlac, bajo el 
ttpo en progresión ascendente de 1828'80 pesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
núm. 99 <M d a 20 de Abril del corrien'e a ñ o . E l aclo tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que se 
reun irá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquinan la 
plaza de Morlones (Inlramuros d^esla Ciudad) y en la subalterna 
rte dicha proviiicia el dia i l de Eneri1 p r ó x i m o las diez en punto 
de su m a ñ a n a . I os que deseen optar á l i subasta podrán presentar 
SHS proposiciones y extendida? en papel de sello ^.o acompañando 
precisümente por separado el documento de garantia correspon
diente. 

Manila 28 de Diciembre de l885.=Enr¡qu3 Barrera y Caldés . 2 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s trac ión C i v i l , 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del segundo grupo de la provincia de Batan-
gas, bajo el tipo en progresión ascendente de 3 4 Í 0 ' 1 0 oesos anua
les y ron entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Caceta n ú m . 150 del dia 11 de Julio del corriente a ñ o . E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha rrov inc iae l dia 27 de Enero próximo las 
diez en pimío de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
3.0 a c o m p a ñ a n d o precisamente y por sepaiado el documento de 

garant ía correspondiente. 

Manila 28 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 2 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D B F I L I P I N A S , 
Hace saber: que en v i r tud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Cap i t án GeDeral Direc tor general de A d 
m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r de estas Islas en veinte y tres de 
Octubre p róx imo pasado y con arreglo á las pres-
tsripciones del Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de diez 
y ocho de Junio de m i l ochocientos ochenta y uno 
y d e m á s ó r d e n e s posteriores vigentes, se convoca á 
p ú b l i c a l ic i tación para contratar el suministro de 
l e ñ a necesaria en las fac tor ías de subsistencias de 
esta Plaza y l a de Cavite para la e l a b o r a c i ó n del ^ 
p í m para el Ejérc i to por el t é r m i n o de un a ñ o á | 
« o n t a r desde pr imero del mes siguiente a l en que se i 

comunique la ad jud icac ión del servicio, cuyo acto 
t e n d r á lugar en los Estrados de esta Intendencia m i l i 
tar á las once de la m a ñ a n a del dia veinte de Enero 
p r ó x i m o ante e l T r ibuna l de subasta y con suje
ción a l pliego de condiciones que se hal la de ma-
fiesto en la S e c r e t a r í a de la espresada dependencia 
y a l de precios l ímites que se p u b l i c a r á con la an
t ic ipac ión debida. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cer
rados admi t i éndose por el T r i b u n a l de Subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é i r á n 
estendidas en papel del sello tercero y con arreglo 
a l modelo que se fija a l pié de este anuncio acom
p a ñ a d a s del t a lón de Depósi to correspondiente, i m 
portante setenta y cinco pesos hecho en la Caja de 
Depósi tos de Mani la . A d e m á s d e b e r á acreditarse la 
capacidad legal del proponente con arreglo á lo es
presado en la cond ic ión octava del pliego para este 
servicio. 

Mani la 15 de Diciembre de 1885. - P. A . - E l Sub
intendente mi l i ta r , Manuel de Maroto. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N , 
Don N . N . . . . vecino de . . . . habitante en la 

calle de N.0 . . . . enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios l ími tes para con
tratar el suministro de leña necesaria en las facto
r í a s de subsistencias de esta Plaza y l a de Cavite 
para la e l a b o r a c i ó n del pan para el E jé rc i t o por el 
t é r m i n o de un a ñ o á contar desde primero del mes 
siguiente a l en que se comunique la a d j u d i c a c i ó n 
dei servicio, se compromete á tomar á su cargo el 
espresado servicio a l precio siguiente: 
Por cada quin ta l mé t r i co de l e ñ a tantos! i 

c én t imos de peso (en letra) | » i » | 

Y para que sea v á l i d a esta proposic ión se acom
p a ñ a el t a lón de depós i to prevenido en la cond ic ión 
octava del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S , 
PROPIEDADES Y ADUANAS DB FILIPINAS. 

E l l i m o . Sr, Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 1 1 de Euero p r ó x i m o y á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se celebre concierto públ ico y si
m u l t á n e o en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y en la 
Subalterna de Hacienda de la de Batangas, para 
vender una f a lúa denominada «S. José» y sus cor
respondientes enseres que procedente del suprimido 
Resguardo de Hacienda, se halla depositada en la 
Cabecera de la referida provincia , bajo el tipo en 
p rog res ión ascendente de cien pesos (pfs. 100) con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en el negociado respectivo de 
este Centro y en la A d m i n i s t r a c i ó n citada de Ba
tangas. 

Las proposiciones d e b e r á n estenderee en papel del 
sello 3.° y en pliego cerrado se p r e s e n t a r á n el dia , 
hora y sitios a r r iba indicados. 

Mani la 22 de Diciembre de 1885.—Francisco A . 
Santisteban. 1 

E l l i m o . Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 1 1 de Enero p r ó x i m o y á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se celebre concierto públ ico y si
m u l t á n e o en esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y en l a 
Subalterna de Hacienda púb l i ca de Cebú , para ven
der una f a lúa denominada « P r í n c i p e de Astur ias» y 
sus correspondientes enseres que procedente del supri
mido Resguardo de Hacie da, se hal la depositada 
en la Cabecera de l a referida provincia , bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de quince pesos (pfs. 15) 
y coa estricta sujeción a l pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en el Negociado res
pectivo de este Centro y en l a Admin i s t r ac ión citada 
de Cebú. 

Las proposiciones d e b e r á n estenderse en papel del 
sello 3. 0 y en pliego cerrado se p r e s e n t a r á n el dia, 
hora y sitios ar r iba indicados. 

Mani la 22 de Diciembre de 1885. - Francisco A . 
Santisteban. 1 

Providencias judiciales. 
Don Nicolás L i l lo y Roda, Alcalde mayor y Juez de pri

mera instancia en 'comisión de esta provincia, que de 
estar en el actual ejercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Apo-

linario Briones, indio, natural y vecino de Boac, viudo», 
labrador, de veinticinco años de edad, del barangay núm. 
19 de D. Antonio Burgos, para que en el término d» 
treinta dias, contados desde la publicación del presente, com. 
parezca en este Juzgado ó en la cárcel del mismo, á I05 
efectos de la causa núm. 2456 que contra él y otra se 
sigue por robo. De hacerlo así se le oirá y se le adminis.. 
trará cumplida justicia; y en otro caso se sustanciará di. 
cha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose en 
tal caso con los Estrados del Juzgado las ulteriores dili. 
gencias respecto al mismo, parándole el perjuicio que btu 
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Nueva Cáceres 10 de Dk 
ciembre de 1885 .=Nico lás Li l lo Roda,—Por mandado de 
su ¿ría . , Juan Mella. 

Don Rafael Soriauo y Herbar, Alcalde mayor Juez (fo, 
primera instancia de esta provincia de Zatnbales, qug 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el Es-
cribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Vicente 

Labandera, vecino de S. Marcelino de esta misma, parâ  
que dentro del término de quince dias, á contar desde la 
primera publicación, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 2497 que se sigue en este Juzgado con
tra D . Mariano Veuzou por usurpación. 

Dado en la casa Real de Iba á 7 de Diciembre de 1885i_ 
Rafael Soriano.-Por mandado de su Sría., Marcelo Marta 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de primera, 
instancia en propiedad de esta provincia de Pangasi-
nau de cuyo actual ejercicio, yo el presente Esciibano 
doy fé. 
Por el presente se llama, cita y emplaza á Agustín Fuñar, 

Antonio Esquera, Gregorio Arciago y Francisco Moreno, 
indios, vecinos de Alcalá de esta provincia, para que en é 
término de treinta dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, compa-l 
rezoanante este Juzgado para ser notificado de lasentenei»! 
dictada en los autos del enterdicto de despojo que si^uee&jj 
este Juzgado D . Francisco González, veciuo ^e Nueva Eciji 
contra D. Pedro Espíritu, los citados en este edicto y otrofr 
sobre tierras sitas en el espresado pueblo de A1 cala, aper
cibido que de no hacerlo se les pararán los perjuicio 
que en derecho hubiere lugar y se entenderá con loa 
Estrados de este Juzgado las diligencias que tengan que 
practicarse contra los misnios. 
Drtdo en la casa Real de Lingayeu 22 Diciembre de 1885. 

—Gaspar Castaño.—Por mandado de sa Sría . , Pabb 
Santos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente fé
nico Datú, indio, natural y vecino de Tarlac provincii 
del mismo nombre, de veintinueve años de edad, casado 
con un hijo, no sabe leer ni escribir de oficio labrador, 
para que en el término de treinta dias, se preseutelea m 
Estrados de este Juzgado ó en las cárceles de esta cabe
cera, para contestar ios cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 8563 seguida de oficio contra |Franciseo 
Tagarro y otros por robo con homicidio y lesiones, qufr 
de hacerlo así se le oirá y administrará justicia ó & 
lo contrario se le declarará^ rebelde y contumaz, en' 

I tendiéndose con los Estrados del Juzgado las ulteriores' 
I diligencias que se practicaren respecto al mismo, paran-
Í dolé los perjuicios que en justicia haya lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 21 de Dicieml'1'® 
de 1885.=Ga8par Castaño,—Por mandado de su SríS'» 
Pablo Santos. 

Don Enrique Ardois y Casaus, Comandante 2.° Jefe ¿e 
las Compañías de Infantería de Marina de este Apos' 
tadero y Fiscal nombrado por el Excmo. é limo. Sr-
Comandante general del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza del doce al quince 

del próxioao pasado Setiembre el Contador de Navio del 
cuerpo administrativo de la armada que fué de la c01" 
beta de guerra «Vencedora» D. Francisco Ariza y Moral65 
y á quien estoy sumariando por los delitos de desobe
diencia, desfalco y deserción, haciendo uso de las facn' 
tades que para estos casos concede S. M . en las Eeal^ 
ordenanzas á los oficiales de sus Ejércitos, por el presen^ 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto y pregón al ^ 
ferido oficial D . Francisco Ariza y Morales, para que ê  
el término de veinte dias, contados desde esta fecha, 
presente personalmente en esta Fiscalía á dar sus desc»^ 
gos y defensas, previniéndole que de no comparecer 6° 
espresado plazo, se seguirá la causa y sentenciará eore 
beldía, sin más llamarle n i emplazarle. .a 

Cavite 21 de Diciembre de 1885.—Enrique Ardoi9j 
Por su mandado.—El Alférez Secretario, José Inderdej"-

Imprenta de Amigos del ^País, calle Real n ú m . 7 


